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    • A la Secretaría de Educación.

    • A la Secretaría de Gestión Territorial Educativa.

    • A la Dirección Provincial de Educación Privada.

    • A las/os Delegadas/os Regionales Regiones I a IX.

    • A las/os Coordinadoras/es Pedagógicos.

    • A las/os Supervisoras/es.

    • A las/os directoras/es de los Establecimientos Escolares de la Provincia.

Nos  comunicamos  para  informarle  que  se  encuentra  a  disposición  nuestra  línea

telefónica  08004448424,  la  cual  funciona  de  lunes a viernes  de 9 a 17 hs, la  misma es

exclusivamente para dar respuesta a sus inquietudes y guiar al usuario en lo que respecta a

Salud Laboral Escolar. No será un canal habilitado para la carga de solicitudes médicas; éstas

deberán  continuar  gestionándose vía  intranet los  365 días  del  año las  24hs, teniendo en

cuenta  la  normativa  vigente  para  cada  reglamento  de  licencias  y  justificaciones.  Todo

reclamo deberá ser gestionado dentro de las 72hs de inicio de la licencia vía formulario

de contacto,  luego de dicho plazo no se dará lugar al reclamo.

Además informamos que a partir de la Resolución Nº 2084/2021 se contemplan tres

procedimientos  mientras  dure  la  licencia:  visita  a  domicilio,  teleconsulta  y/o  citación a

consultorio  externo cuya  asistencia  es  obligatoria.  La  citación  será  mediante  correo

electrónico al e-mail declarado en la solicitud. Deberá concurrir con la documentación que allí

se requiere.

                                                        Atentamente.

Salud Laboral Escolar                                                                                                              

Ministerio de Educación
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https://www.santafe.gov.ar/index.php/educacion/guia/get_tree_by_node?node_id=226962
https://www.santafe.gov.ar/index.php/educacion/guia/get_tree_by_node?node_id=226962
https://www.santafe.gov.ar/intranetv2/

